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Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual
Sala Especializada en Protección al Consumidor

Resolución 1312-2019/SPC-Indecopi

Expediente 0052-2018/CPC-Indecopi-CUS-SIA
Procedencia: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Cusco

Procedimiento: de oficio

Denunciado: Leoncio Carbajal Huamán

Materia: nulidad

Actividad: actividades de restaurantes y de servicio móvil de comidas
Sumilla: Se declara la nulidad de la Resolución 3 del 6 de diciembre de 2018, que concedió el recurso de apelación presentado por el señor Leoncio Carbajal Huamán, y, en consecuencia, se declara improcedente dicho recurso, al no haberse sustentado el agravio, ni identificado el vicio o error de hecho o derecho contenido en la resolución cuestionada.
Lima, 20 de mayo de 2019
Antecedentes
1. El 19 de octubre de 2017, en el marco de las acciones de supervisión y fiscalización que desarrolla la Secretaría Técnica de la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Cusco (en adelante, la Secretaría Técnica de la Comisión), se realizó una diligencia inspección al local denominado “Quilla Restaurante” de propiedad del señor Leoncio Carbajal Huamán (en adelante, el señor Carbajal), ubicado en la avenida Pachacútec 500, del distrito de Machu Picchu, provincia de Urubamba, región Cusco.
2. En atención a la inspección realizada1 y a la recomendación efectuada en el Informe 26-2017/FIS-Indecopi-CUS del 1 de diciembre de 20172, mediante Resolución 1 del 4 de junio de 2018, la Secretaría Técnica de la Comisión resolvió iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra el señor Carbajal, por:
(i) Presunta infracción del artículo 150 del código, toda vez que no habría implementado el libro de reclamaciones en su establecimiento comercial ubicado en la avenida Pachacútec 500, del distrito de Machu Picchu, provincia de Urubamba, región Cusco;

(ii) presunta infracción del artículo 151 del Código, toda vez que no habría implementado el aviso del libro de reclamaciones en su establecimiento comercial;

(iii) presunta infracción de los artículos 1° inciso b) y 2° del código, toda vez que no habría implementado un aviso indicando la prohibición de fumar en lugares públicos en su establecimiento comercial;

(iv) presunta infracción del artículo 4°, incisos 4.1 y 4.2 del código, en tanto habría incrementado al precio final un monto adicional; y,

(v) asimismo, requirió al administrado señalar el total de ventas o ingresos brutos percibidos por su establecimiento comercial en el año 2016.
3. Mediante Resolución 734-2018/Indecopi-CUS del 20 de noviembre de 2018, la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Cusco (en adelante, la Comisión) emitió el siguiente pronunciamiento:
(i) Halló responsable al señor Carbajal por infracción de los artículos 150 y 151 del código, al haberse acreditado que no cumplió con implementar el libro de reclamaciones ni exhibir el aviso del referido libro, en su establecimiento comercial; sancionándolo con una multa de 0,75 UIT por cada hecho;

(ii) halló responsable al señor Carbajal por infracción de los artículos 1°.1 literal b) y 2° del código, al haberse acreditado que no cumplió con implementar un aviso indicando la prohibición de fumar en lugares públicos, en su establecimiento comercial; sancionándolo con una amonestación por este hecho;

(iii) halló responsable al señor Carbajal por infracción del artículo 4°, incisos 4.1 y 4.2 del código, en tanto quedó acreditado que incrementó al precio final un monto adicional (cobraba 5% más por pagos con tarjeta); sancionándolo con una multa de 0,75 UIT por este hecho;

(iv) ordenó al señor Carbajal, en calidad de medidas correctivas que, en el plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación de la resolución, cumpla con: a) implementar el libro de reclamaciones en su establecimiento comercial; b) exhibir el aviso del libro de reclamaciones en su establecimiento comercial; c) implementar un aviso de la prohibición de fumar en lugares públicos, en su establecimiento comercial; y, d) publicar el precio total de los servicios, el cual debía incluir los tributos, comisiones y cargos aplicables; y,

(v) dispuso la inscripción del señor Carbajal, en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi (en adelante, el RIS).
4. El 3 de diciembre de 2018, el señor Carbajal apeló la Resolución 734-2018/Indecopi-CUS, señalando lo siguiente:
(i) El establecimiento donde funcionaba el restaurante estaba cerrado hace cuatro (4) meses atrás por remodelación;

(ii) se encontraba en el régimen simplificado, por lo que detalló las ventas que obtuvo en el año 2016; y,

(iii) aseguraba que, cuando el establecimiento se habilitara, subsanaría lo observado en la resolución apelada.
5. Mediante Resolución 3 del 6 de diciembre de 2018, la Secretaría Técnica de la comisión concedió el recurso planteado por el denunciado.

Análisis
Sobre la procedencia del recurso de apelación planteado por el señor Carbajal

6. El artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en adelante, el TUO de la LPAG) establece que los actos contrarios a ley son nulos de pleno derecho3.
7. Asimismo, el artículo 220 de dicha norma señala que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto para que eleve lo actuado al superior jerárquico4.
8. Así, en términos de Martín Tirado "cabe plantear este recurso cuando la impugnación se sustente en una diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando la controversia esté basada en fundamentos de puro derecho"5.
9. En la misma línea, Farfán Sousa manifiesta que "la finalidad de un administrado al interponer un recurso administrativo no es otra que la de obtener la nulidad o la modificación de una actuación administrativa en cierto sentido. (...) Ahora bien, debe quedar claro también que la fundamentación que lleve a cabo el administrado respecto de las razones que sustentan su impugnación puede responder a fundamentos de hecho y de derecho"6.

10. Por su parte, los artículos 358 y 366 del Código Procesal Civil7, norma de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos8, establecen como requisito de procedencia del recurso de apelación, la identificación del vicio o error de hecho o derecho contenido en la resolución cuestionada y el sustento de la pretensión impugnatoria. De no cumplirse con el referido requisito el recurso podrá ser declarado improcedente por el superior jerárquico.
11. A su vez, el artículo 367 del Código Procesal Civil9 indica que la apelación que no tenga fundamento o no precise agravio, será declarada improcedente de plano por el superior jerárquico.
12. En ese sentido, de acuerdo con la regulación prevista en el TUO de la LPAG10 y el Código Procesal Civil, una apelación se interpone cuando la pretensión del administrado esté sustentada en una diferente interpretación de las pruebas producidas o ante cuestiones de puro derecho, debiendo para ello sustentarse el agravio originado.
13. Cabe precisar que ello no consiste en un mero rigorismo, sino en la exigencia de un aspecto fundamental para la interposición de la apelación; por tanto, el razonamiento antes expuesto no involucra una transgresión al Principio de Informalismo contenido en el artículo IV, numeral 1.6 del TUO de la LPAG que dispone que "Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público".
14. En el presente caso, mediante escrito de fecha 3 de diciembre de 2018, el señor Carbajal planteó un recurso de apelación contra la Resolución 734-2018/Indecopi-CUS, informando que su restaurante estaba cerrado desde cuatro (4) meses atrás, señalando los ingresos percibidos en el año 2016 y asegurando que subsanaría las observaciones realizadas cuando habilitara su establecimiento.
15. Sobre el particular, se advierte que el denunciado no sustentó el recurso interpuesto ni identificó cuál era el error de hecho o derecho de la resolución emitida que le generaba un agravio; fundamentos que debió señalar al momento de interponer su impugnación, dado que es requisito de procedencia de este.
16. Por lo tanto, esta Sala considera que corresponde declarar la nulidad de la Resolución 3 del 6 de diciembre de 2018, que concedió el recurso de apelación presentado por el señor Carbajal, en la medida que la citada impugnación carece de los requisitos de procedencia establecidos por ley. En consecuencia, se declara improcedente el referido recurso.

Resuelve:
Declarar la nulidad de la Resolución 3 del 6 de diciembre de 2018, emitida por la Secretaría Técnica de la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Cusco, que concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor Leoncio Carbajal Huamán contra la Resolución 734-2018/Indecopi-CUS del 20 de noviembre de 2018 (emitida por la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Cusco); y, en consecuencia, se declara improcedente dicho recurso, al no haberse sustentado el agravio, ni identificado el vicio o error de hecho o derecho contenido en la resolución cuestionada.
Con la intervención de los señores vocales Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas, Juan Alejandro Espinoza Espinoza, Roxana María Irma Barrantes Cáceres y Oswaldo Del Carmen Hundskopf Exebio.
Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas
Presidente
__________

1 Foja 14 del expediente.

2 Fojas 1 al 13 del expediente.

3 Decreto Supremo 004-2019-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 10.- Causales de nulidad. - Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (...).
4 Decreto Supremo 004-2019-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 220.- Recurso de apelación. - El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

5 Martín Tirado, Richard. En: Círculo de Derecho Administrativo N° 9. Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú, N° 09, 2010, p. 215-231.

6 Farfán Sousa, Ronnie. En: Forseti Revista de Derecho N° 2. Lima, N° 02, 2015, p. 223-251.

7 Código Procesal Civil. Artículo 358.- Requisitos de procedencia de los medios impugnatorios. El impugnante fundamentará su pedido en el acto procesal en que lo interpone, precisando el agravio y el vicio o error que lo motiva. El impugnante debe adecuara el medio que utiliza al acto procesal que impugna.

(...).
Artículo 366.- Fundamentación del agravio. El que interpone apelación debe fundamentarla, indicando el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria.
8 Código Procesal Civil. Disposiciones finales. Primera. - Las disposiciones de este código se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza.
9 Código Procesal Civil, Artículo 36º.- Admisibilidad e improcedencia. - (...) La apelación o adhesión que no acompañen el recibo de la tasa, se interpongan fuera de plazo, que no tengan fundamento o no precisen agravio, serán de plano declaradas inadmisibles o improcedentes, según sea el caso. (...) El superior también puede declarar inadmisible o improcedente la apelación, si advierte que no se han cumplido los requisitos para su concesión. En este caso, además, declarará nulo el concesorio.
10 Decreto Supremo 004-2019-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 124.- Requisitos de los escritos. Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

(...).
2. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

Artículo 22°.- Requisitos del recurso. El escrito del recurso deberá señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el artículo 124.
Documento publicado en la página web del Indecopi.
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